
la, Acceso a !a información Pública 

RECUR S9 DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE SEGURIDADPÚBLICA (SSP) 

EXPEDIENTE: 1313/2020. 

Mérida, Yucatán, a primero de octubre de dos mil veinte. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión mediante el cual se impu entr ga de 

información que no corresponde con lo solicitado por parte de la Secre arri a ridad 

Pública, recaída a la solicitud de acceso a marcada con el número de folio 00663 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El día veinticinco de junio de dos mil veinte, la parte recurrente realizó una solicitud 

de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 

Pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema Infomex, marcada 

con el folio 00966320, en la cual requirió lo siguiente: 

5 
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Encera de Sepraided Palia del Estado de Yucatán durante el nire 2019. desairados par 
el siguiente ondee y alteras. 
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SEGUNDO. - El día once de julio del año en curso, la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado, notificó a la parte recurrente la contestacion a su solicitud de acceso, precisando 
sustancialmente lo siguiente: 

~ene de otario; aeeiCaniPAOSellt2t20. 
Asunto: Sn COvniffOta 

Merdbla, 1t30.4t4ll, a .2S de juntar del ano 2020; 

xac. Guillermo Alberto ~sil Ramirez 
r \  — irector Jurídico de le Secretaria 

de .gutddad PUblica. 
2XES MTE. 

Por medie de le preaserattes , eat aseeanes&dn o su of1dio NO. SaP/0J114165/2020 

fecha 26 de junio del. ano 2020, recibid* ese mino° dia, per medio 

del cual se le solicita a este Centro 2stataI, información de personas 

adolescentes detenida* por la Seeretarda de Seguridad Pública de/ scedo 

do Yucatán durance el ano 2019, lp anterior derlvedo de una solicitud 

de Acceso a Información Páblioa del Estado de Yucatán, con ~tu de 

20110 00966320 presentado por el C. 1~2019 Ornan ARCOS 9/392.2200 

través de 14 Platmlorna NaCíOthhi do Transparencia; en viste de lo antes 

~alado y estando en tiempo y forma, we índice que dicha Información 

por tener 01 carácter dePOblica me encuentre disponible para su consulta 

en el portal del Instituto Wocional de Zstedietice y Geogrefla (111201) 

en le liga bstasjaceSantroxiorogramaskru.soso . ga(ati.

Lo anterior con fundamento en el articulo 21 ass Is tatructhas Politice 

de los Estados Unidos Mexicanos. los erticulon , 130 y 132 do lo Le 

General de Transparencia y Ate~ a le Inforneolón Páblica, lee 

articules 6 y SI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

PUnlice <bol Estado de Yucatán y 411 como el <artículo 24 de la Ley del. 

Síntoma Estatal de Seguridad Público, 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP) 

EXPEDIENTE 1313/2020. 

TERCERO. - En fecha dieciocho de julio de dos mil veinte, la parte recurrente iptert,iso re urso 

de revisión contra la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, descrita en el kan/4edent4 que 

precede, señalando sustancialmente lo siguiente: 

"LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPONDIÓ INADECUAMENTE A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN DE ESTE PETICIONARIO SOBRE DETENCIONES Y PUESTAS A 

DISPOSICIÓN DE PERSONAS ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE YUCATÁN AL 

CIERRE DEL 2019, POR PARTE DE ELEMENTOS DE LA POLICÍA ESTATAL DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN TODO EL ESTADO DE YUCATÁN." 

CUARTO. - Por auto emitido el veintiuno de julio de dos mil veinte, se designó al Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, como Comisionado Ponente para la sustanciación y 

presentación del proyecto de resolución del expediente que nos ocupa. 

QUINTO.- Mediante acuerdo de fecha veintitrés de julio del año en curso, se tuvo por presentada 

a la parte recurrente, con el escrito señalado en el antecedente TERCERO, a través del cual 

interpuso recurso de revisión contra la respuesta en que el Sujeto Obligado entregó 

información que o corresponde con lo solicitado, recaída a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, realizada ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública, y 

toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 y el diverso 146 

que prevé la suplencia de la queja a favor de la parte recurrente, ambos de la Ley General de 

Tranparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedente de 

conformidad al diverso 143, fracción V de la propia norma, aunado a que no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el 

numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso. 

SEXTO.- En fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, se notificó al ciudadano vía correo 

electrónico, el acuerdo reseñado en el antecedente que se antepone; en cuanto a la autoridad, 

la notificación se realizó por la misma vía, el veinte del propio mes y año. 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha treinta de septiembre del año en curso, se tuvo por pres 

al Director Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública con el oficio 

SSP/DJ/21074/2019, de fecha veintinueve del propio mes y año, y documentales 

documentos de mérito a través de los cuales la autoridad realiza div 

rinde alegatos; ahora bien, del análisis efectuado al oficio y constancias adjuntas, se 

tado 

úmero 

djuntas; 

clones y 

dvirtió su 
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SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP) 

EXPEDIENTE: 1313/2020. 

intención de reiterar su conducta inicial; finalmente, en virtud que ya se contaban con los 
elementos suficientes para resolver, y atendiendo el estado procesal que guardaba el presente 

expediente, se decretó el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa y se hizo del 
conocimiento de las partes que previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno del 
Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la 
notificación del escrito en cuestión. 

OCTAVO.- En fecha primero de octubre en curso, se notificó a través de los estrados del 
Instituto a la autoridad recurrida y al recurrente, el auto descrito en el antecedente SÉPTIMO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 
especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
,-PYCteción de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

ción pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 
\,_9±15juier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 
difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. - Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisi 
interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, segu lo 
dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. - Del análisis efectuado a la solicitud de información que nos ocupa, se observ que la 
información peticionada por la parte recurrente, en modalidad electrónica consiste en: 
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la información Pública 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP) 

EXPEDIENTE: 1313/2020. 

Al respecto, el Sujeto Obligado, en contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el once de julio de dos mil veinte, hizo del 

conocimiento del particular su respuesta, mediante la cual procedió a la entrega de información 

que no corresponde con lo solicitado; por lo que, inconforme con la conducta de la autoridad, la 

parte recurrente el día dieciocho de julio del presente año, interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, contra la citada respuesta por parte del Sujeto Obligado, resultando procedente en 

términos de la fracción V del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

.. • 

V. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA CON LO SOLICITADO; 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de mayo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150 fracción II de la Ley de la Materia, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado rindió alegatos, y del 

análisis efectuado al oficio y constancias adjuntas, se advirtió su intención de reiterar su 

inicial. 

U a vez establecido lo anterior, en el siguiente Considerando se analizará el marco 

jurídico aplicable, para estar en aptitud de conocer la competencia del Área que por sus 

funciones y atribuciones pudiera poseer la información solicitada. 

QUINTO. - A continuación, se procederá al análisis del marco jurídico que resulta aplicabl 

atendiendo a la naturaleza de la información solicitada. 

La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, dispone: 

ARTÍCULO 9. OBJETO 

EL SISTEMA ESTATAL ES EL CONJUNTO ARTICULADO DE NORMAS, INSTANCIAS, 

INSTRUMENTOS Y ACCIONES QUE TIENE POR OBJETO GARANTIZAR EL ADECUADO 

DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO, MEDIANTE L 

COORDINACIÓN EFECTIVA ENTRE EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, Y ENTRE ESTOS Y 

FEDERACIÓN. 
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' RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP) 

EXPEDIENTE: 1313/2020. 

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCl/ÓN / POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE COORDINARAN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY , 
GENERAL. 
ARTÍCULO 10. INTEGRACIÓN 
EL SISTEMA ESTATAL ESTÁ INTEGRADO POR: 

IV. EL CENTRO ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA. 

CAPÍTULO V 
CENTRO ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
ARTÍCULO 24. ATRIBUCIONES 
EL CENTRO ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA ES UN ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON AUTONOMÍA 
TÉCNICA Y DE GESTIÓN, Y TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I. VIGILAR EL ADECUADO DESARROLLO EN EL ESTADO DE LAS BASES DE DATOS Y LOS 
REGISTROS ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA NACIONAL. 
II. COLABORAR CON EL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA QUE LE CORRESPONDA AL ESTADO. 
III. IMPULSAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE SEGURIDAD 
PÚBLICA, E INTEGRAR LA INFORMACIÓN QUE PERMITA CONOCER EL CONTEXTO Y LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL DEL ESTADO EN LA MATERIA. 

IX. SOLICITAR A LAS AUTORIDADES DEL SISTEMA ESTATAL O LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA PARA EL ADECUADO 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y PROPORCIONAR LA QUE LE CORRESPONDA, 
ESPECIALMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé: 

"ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN E 
INTERÉS PÚBLICO Y TIENEN POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COORDINACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
ENTIDADES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA 
FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALI AR 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP) 

EXPEDIENTE: 1313/2020. 

ACTOS JURÍDICOS, MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y 

PARAESTATAL. 

ARTÍCULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL 

DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL 

ARTÍCULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTÍCULO 10.- LAS POLÍTICAS GENERALES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

DESARROLLO PERSONAL Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SERÁN FORMULADAS, 

APLICADAS Y COORDINADAS POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

ARTÍCULO 11.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEBEN COORDINARSE PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, SUJETÁNDOSE EN MATERIA 

CONTABLE A LAS NORMAS QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS. 

ARTÍCULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS 

DIVER OS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER 
EJE9J 1VO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

• . • 

XL...SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

Finalmente, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

dispone: 

ARTÍCULO 186. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE E 
CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA ESTA SECRETA A 
CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

VII. DIRECCIÓN JURÍDICA: 

ARTÍCULO 263. EL DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚB ICA 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 
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XIV. CALIFICAR EL TIPO DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA O PECUNIAR A DE 
DETENIDOS EN LA CÁRCEL PÚBLICA DE ESTA SECRETARIA, ASÍ COMO DISPONER DE 

SU ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS Y APLICARLES, EN SU- CAS E 
PAGO DE MULTA A FAVOR DEL ERARIO O REMITIRLOS OPORTUNAMENTE A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CASO DE LA COMISIÓN DE DELITO. TRATÁNDOSE DE 

ADOLESCENTES SE DISPONDRÁ DE SITIO APARTE PARA SU ARRESTO Y EN CASO DE 
REMISIÓN, QUE ÉSTA SEA EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONE LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN. SI EL DETENIDO PRESENTARE LESIÓN SE 

DISPONDRÁ SU CURACIÓN E INTERNACIÓN EN HOSPITALES OFICIALES, PREVIA 
OPINIÓN DEL MÉDICO DE GUARDIA; 

XXII. DISPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE DE MANERA PRONTA Y 
EXPEDITA, LOS ELEMENTOS QUE LLEVEN AL CABO UNA DETENCIÓN EMITAN EN UN 

TÉRMINO NO MAYOR DE TRES HORAS, EL PARTE, EN EL QUE SE CONSIGNEN Y 

RELACIONEN LOS HECHOS Y CAUSAS DETERMINANTES DE LA DETENCIÓN; 
11 

De las disposiciones legales previamente citadas, se desprende lo siguiente: 

• Que la Administración Pública Estatal se organiza en centralizada y paraestatal, y ésta 

última está conformada por los organismos públicos descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos. 

• Que la Administración Pública Estatal, para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, del Poder Ejecutivo, se integra de diversas dependencias, las cuales 

conforman su estructura orgánica, y entre las que se encuentra la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

• Que la Secretaría de Seguridad Pública, para el ejercicio de las atribuciones, cuenta 

con una Dirección Jurídica, a quien le corresponde: calificar el tipo de sanción 

administrativa o pecuniaria de los detenidos en la cárcel pública de esta Secretaría, así 

como disponer de su arresto hasta por treinta y seis horas y aplicarles, en su caso, el 

pago de multa a favor del erario o remitirlos oportunamente a la autoridad competente 

en caso de la comisión de delito, tratándose de adolescentes se dispondrá de sitio 

aparte para su arresto y en caso de remisión, que ésta sea en los términos que dispon 

la Ley de Justicia para adolescentes del Estado de Yucatán. Si el detenido present 

lesión se dispondrá su curación e internación de sitio aparte para su arresto y en :so 

de remisión, que ésta sea en los términos que dispone la Ley de Justicia •ara 

Adolescentes del Esiado de Yucatán, si el detenido presentare asp. • á su 

curación e internación en hospitales oficiales, previa opinión del médico de guar. a; así 
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también, disponer las acciones necesarias para que de manera pronta y expedita, los 

elementos que lleven al cabo una detención emitan en un término no mayor de tres 

horas, el parte, en el que se consignen y relacionen los hechos y causas determinantes 

de la detención. 

• Que el Sistema Estatal es el conjunto articulado de normas, instancias, instrumentos y 

acciones que tiene por objeto garantizar el adecuado desempeño de la función de 

seguridad pública en el Estado, mediante la coordinación efectiva entre el Estado y los 

Municipios, y entre estos y la federación. 
• Que el Sistema Estatal se encuentra integrado con un Centro Estatal de Información 

sobre Seguridad Pública, quien es un órgano desconcentrado de la propia Secretaría, 

con autonomía técnica y de gestión, y entre diversas atribuciones, le concierne: vigilar 

el adecuado desarrollo en el Estado de las bases de datos y los registros 

administrativos del sistema nacional; colaborar con el Centro Nacional de Información y 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en la integración de la información sobre 

seguridad pública que le corresponda al Estado; impulsar la elaboración de estudios e 

investigaciones sobre seguridad pública, e integrar la información que permita conocer 

el contexto y la capacidad institucional del Estado den la materia; solicitar a las 

autoridades del Sistema Estatal o las instituciones de seguridad pública la información 

que requiera para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y proporcionar la que le 

corresponda, especialmente, para el cumplimiento de la legislación en materia de 
ransp encia y acceso a la información pública. 

En -Mérito de la normatividad expuesta y tomando en cuenta la información que desea 
obtener la parte recurrente, se advierte que las áreas que resultan competentes para poseerla 
en sus archivos son: la Dirección Jurídica y el Centro Estatal de Información Sobre 
Seguridad Pública, esto, pues entre sus facultades y atribuciones se encuentran, de I 
primera de las nombradas: calificar el tipo de sanción administrativa o pecuniaria de os 
detenidos en la cárcel pública de esta Secretaría, así como disponer de su arresto ha a por 
treinta y seis horas y aplicarles, en su caso, el pago de multa a favor del erario o r mitirlos 
oportunamente a la autoridad competente en caso de la comisión de delito, traU dose de 
adolescentes se dispondrá de sitio aparte para su arresto y en caso de remisión, q e ésta sea 
en los términos que dispone la Ley de Justicia para adolescentes del Estado de Y catán. Si el 
detenido presentare lesión se dispondrá su curación e intern on de sitio ap rte para su 
arresto y en caso de remisión, que ésta sea en los términos que dispone la Ley de usticia para 
Adolescentes del Estado de Yucatán, si el detenido presentare lesión se dispondn su curación 
e internación en hospitales oficiales, previa opinión del médico de guardia; así también, 

10 
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disponer las acciones necesarias para que de manera pronta y expedita, los elemen) sue 

lleven al cabo una detención emitan en un término no mayor de tres horas, el ?arte/en el sue 

se consignen y relacionen los hechos y causas determinantes de la detención, y d I úl mo: 

vigilar el adecuado desarrollo en el Estado de las bases de datos y los registros administrativos 

del sistema nacional; colaborar con el Centro Nacional de Información y el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía en la integración de la información sobre seguridad pública que le 

corresponda al Estado; impulsar la elaboración de estudios e investigaciones sobre seguridad 

pública, e integrar la información que permita conocer el contexto y la capacidad institucional 

del Estado den la materia; solicitar a las autoridades del Sistema Estatal o las instituciones de 

seguridad pública la información que requiera para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y 

proporcionar la que le corresponda, especialmente, para el cumplimiento de la legislación en 

materia de transparencia y acceso a la información pública, por lo que, resulta inconcuso 

que son quienes deben tener en sus archivos la información que desea obtener el 

ciudadano. 

SEXTO. - Establecido lo anterior, en el presente apartado se procederá al análisis de la 

conducta del Sujeto Obligado, para dar trámite a la solicitud de acceso que nos ocupa, con 

respecto a la información que desea obtener la parte recurrente. 

Como primer punto, conviene determinar que en la especie el acto reclamado recae e 

la respuesta -recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, emitida por el Su o 

Obligado, misma que fuera notificada a la parte recurrente a través de la Plataforma Na onal 

de Transparencia, vía Sistema Infomex, en fecha once de julio de dos mil veinte, a trav 's de la 

cual la autoridad dio respuesta, de la forma siguiente: 
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Posteriormente, la autoridad al presentar alegatos en fecha veintinueve re 
de dos mil veinte ante la Oficialía de Partes de este Organismo Autónomo a t(avAs del o cio 
número SSP/DJ/21074/2019, de misma fecha, se advierte que reiteró lo est&e ido e SU 

respuesta inicial, razón por la cual, el Pleno de este Organismo Autónomo no se pron rá al 
respecto. 

Del análisis efectuado a la respuesta de la autoridad, se considera que por conducto de 
la Dirección del Centro Estatal de Información Sobre Seguridad Pública, atendió la solicitud de 
acceso con folio 00966320, indicando que en el link: 
https://www.ineqi.orq.mx/prooramas/cnqs_pape/2019/ se encuentra la información relativa a: 
personas adolescentes detenidas por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Yucatán, durante el año 2019. 

Ante dicha circunstancia, este Órgano Colegiado en uso de la atribución comprendida en la 
fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, consultó el sitio electrónico 
en cita, observando lo siguiente, que para fines ilustrativos se inserta a continuación: 

,Zientra:•1•1•X•Sat 4,e 

n 

pigsecalmés. 

  Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
••• Penitenciario Estatales 2019 

Cihnu Neta),W Czy.~4.5tyr4me P.:tki ;.tEltralep Im KtpflIslms vs”^o •3..kll4 
• :=3 4s:26.11co r.cr 4 1.1431 d, Éni 1.   o tfv sKrsc 
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t',W.:51, s1.11V•rl :ar..:14 3 9.11'sa,1 14 
dli je,?ccazo ~Ivr. , Irtilnult ds 

fal10,1Ai 
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ne9i.org.mx/i$temawolopíProyai:tGs/bd/censO$: gQbietPo2o!wcMJE2o1wDt4J94. p 

Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2019 

Infixmación del olio 2018 
Consultar Información del 

Delitos cots,,Idos constm.ados y en gr/da de lentama o asu ablenos

Seleccione lea Vanablea 
Generales 

1, 

y en grado- de tentaba et 
de consocia) 

Tipo de delito 
• Características de los <leales 

- Etapa dci so en pamera Watancia 

consumar/en 

Notes: 
• A/ realizar la consulta. etunas eatidaues federabas o variables pueden no verse taalejaeas en eta o no contm con Infounación en ugerla celda 
delado a cualquiera de las siguientes Cazones. no responcild el cuestonarlo: no respondió las secciones dei cuestionen° conespendienles al 
tema' to ie ápice el tema consultado, no tentó co,, dalos o alendentos para _nasponoer sobre el tema. El sistema de ccesulla internan de dates 
no peana& :apanar siglas sol embargo. se aeara que éste información cdedle ser cera/atada en los mlerodates pobacados en la página 
eleottenica del Instado. 

Advirtiéndose que la información que se encuentra en el link citado no satisface la 
pretensión del recurrente, pues su intención es obtener determinados datos de los 
adolescentes detenidos por parte de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Yucatán; aunado a que no se requirió a la otra de las áreas que acorde al Reglamento del 
Código de la Administración Pública de Yucatán, resultó también competente para poseer la 
información solicitada, esto es, el Director Jurídico, quien de conformidad a las fracciones XIV y 

XXII del artículo 263 del Reglamento en cita es quien se encarga de: Calificar el tipo de sanción 
administrativa o pecuniaria de los detenidos en la cárcel pública de esta Secretaría, así como 
disponer de su arresto hasta por treinta y seis horas y aplicarles, en su caso, el pago de multa a 

favor del erario o remitirlos oportunamente a la autoridad competente en caso de la comisión de 

delito. Tratándose de adolescentes se dispondrá de sitio aparte para su arresto y en caso de 

remisión, que ésta sea en los términos que dispone la Ley de Justicia para Adolescentes del 

Estado de Yucatán. Si el detenido presentare lesión se dispondrá su curación e internación 

hospitales oficiales, previa opinión del médico de guardia, y de disponer las acci es 

necesarias para que de manera pronta y expedita, los elementos que lleven al cab a una 

detención emitan en un término no mayor de tres horas, el parte, en el que se cons ríen y 

relacionen los hechos y causas determinantes de la detención, por lo que si debiere c. tar con 

la información solicitada. 

Por todo lo anterior, se determina que en la especie la conducta de la a oridad no 

resulta acertada, pues no agotó la búsqueda exhaustiva de la información, al n dirigirse a 

15 



m a 
Instituto 

Protecci 
cía, Acceso a la hiformacion Pública 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP) 

EXPEDIENTE: 1313/2020. 

la otra de las áreas competentes, a saber: al Director Jurídico a fin que realizare la 

búsqueda de la información solicitada y procediera a su entrega, o bien, a declarar su 
inexistencia acorde al procedimiento previsto para ello en la Ley General de la Materia. 

SÉPTIMO. - Se Modifica la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad Pública, recaída a 

la solicitud de acceso que nos ocupa, y se le instruye para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 

I.- Requiera de nueva cuenta al Director del Centro Estatal de Información sobre 
Seguridad Pública y por vez primera a la Dirección Jurídica a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, esto es: 
Enramara- tes fLwkcatho4 de le txthbsI de Tflrapzwe,ria. 

En el marco del quinceavo ,h1LIVerlaho de la publicadora de: la reformo consitracharrad del 
retado lS stabre Sistema Inteuel de Justicia Penal para Adolescentes y el Cri&Mir..12 

e de la COLVEISIC1507.1 seta los detectaos del Nido, yorkita sigysiantr klarammetdra 
ea ft  were abatiera orYtoZ e ata pro pairo ni proasaufardi de porrona, adassradas 
dateratdas par la Secretaria de S'alarida Pu Mice del Esmalto de Tkedidir dordaviaa el «do 
2019. Per favor, contestar incluyerdie dziei de La totalidad de repeler en las cratilm operó le 
Sedo:raid dieSaguxided Poi:Iraca del Emulo de Yucatán =ante el aralet 2019. desagrados pro 
el siguiente arden y critarlan. 

Cm 

dalecorales e i por la. S.aotaaia de Seguddad Peraca del EarM.in 

~parle treemnactitta par los 
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ID de la persone adolescente (el mi =responde al lime* deitMdficación. 
lirapatetk.amente esterado, de mido spie 110 (Dea 1 , 31~lek) el derecha a la 
protección de Mea piamealerat 
Sexta 

Edad 
Fecha dele decendióra 
Dore= de la der=len 

de_ la deaandon 
Entidad &Manta de la detenten 
Lupa cte. la deteración Te se time= 
&tembo de la mima Meramente ddeuide. aneo rara especificad= atraerá del 
lugar dora, * adune la detención) 

Dontacilan pardee= 

ETactletraMilet 
Le dennáttion par la corrielect 

dittalt l Sí o No rata card re Tender NO unir 
proramatealtra 
Tipo de delitos 

ele 

C Wnrefltezaen 
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Pena responded a solicitud da irdocunción adecuadamense, les pedimas Iers ereableurdarae 
el .acchnat. :Stand que se adatara a esta sobctrad, ti cual ponnee una orientannin clan acerca 
de ato vaciar adecuadamente la utfremaciésx gua obre en, MI.; cal"...33. mapeddente. yzct 

a:misiva& en mines de facilitar su trabajo y. a yo vea. ten la inababrbe de motivarlos a titilara% 
ase nliki'LX. rOMICatil pasa ordenar. dominaran y reparm ea Informad...in Anuusnio. 4)( 

~cazases que tas esas obligados a msponder at hoc a Las suikittlatI de Maxmatiebe., sin 
muberpe„ apelemos a sit bubus fe y woMoted dada. que Uds. maulee únanos que penaren teles 

~sacos producto del desenapedo de su tubas, <taza°, ?tic le moca raleado berztano =eres 
radar a ea aaatiza.t su udonamcion pan ~51Iltill C.{ toa:Vencía ~piden que puesta fortalecer 
el Súmame Integral de Juancia Penal tira Adolescentes e ismadü Con palmas públicas 

previo:tas llenadas en evidencia tu alacena de adolescentes por anudad federativa. 

Era eilaccurato de lusucia Pcoces.ul Penal. A e :,,Al2:141 convencidas cale la uniza =mara de 

~mar el dem-eznebn del sáltenme da instada penal ea a través dele eanarrácbau de evidencia 

~tea. pea le cual- 1,35 ca?-snin,  11,5 a responder jo mis desapegado posible la 
informad/Mi renacen certeza de que. an el Insulina. daremos un tratanueree ripancso y 

21111.02HAZO da hadee los dama mas nos pzeponarsszen. por lo que los resix~s nos: san4rsnpzsaa

pan -Latir acetona susamensles as la ~Cuca crlantnal y el tarado de derecho ranse- que .=.sast 

requeraden abozalar bajo uss en5sque eumInce hoy din en espale. 
Is 

y procedan a su entrega, o bien, declaren su inexistencia acorde a la Ley General de la 

Materia. 

II.- Ponga a disposición de la parte recurrente, la respuesta de las áreas competentes; 

III.- Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recurrente todo lo anterior, a través del correo electrónico, esto, atendiendo el estado 

procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa, y toda vez que el ciudadano 

designó medio electrónico en el medio de impugnación que nos ocupa a fin de oír y 

recibir notificaciones; e 

IV.- Informar todo lo anterior y remitir al Pleno de este Instituto las documentales que 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a la presente determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento ene! artículo 151, fracción Ill, de la Ley General de Trans rencia 

y Acceso a la Información Pública, se Modifica la conducta de la Secretaría de guridad 

Pública, de conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y 

SÉPTIMO de la presente resolución. 
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EXPEDIENTE: 1313/2020. 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir del día Siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 

incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento de la Secretaría de Seguridad Pública, que, en caso de 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo 

SEGUNDO de la presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, 

fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con los artículos 87 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán. 

CUARTO. - En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente designó 

correo electrónico para efectos de recibir las notificaciones respecto de la resolución que nos 

e ordena que de conformidad al artículo 62, fracción II de la Ley de Actos y 

entos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado de manera supletoria de 

rmidad al diverso 8, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

Yucatán, se realice la notificación de la determinación en cuestión por el medio designado por 

el mismo para tales fines 

QUINTO. - Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en lo que respecta a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, este 
Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determinación, se realice a través 

del correo electrónico proporcionado por aquél al Instituto, como resultado del conjunto de 

medidas adoptadas ante la contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-
19, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Administrativo del Pleno del Instituto Esta 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, e e 
contiene los lineamientos temporales y extraordinarios para la recepción, registro y tram de 
escritos via correo electrónico, así como para la notificación, entrega de copias si • les y 

certificadas, y consulta de expedientes relacionados con los asuntos de su competenci , como 
medidas ante la pandemia derivada del virus covid-19, emitido el a - e- junio i dos mil 
veinte. 

SEXTO. - Cúmplase. 
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Así lo resolvieron y firman únicamente, el Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y 
el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionado, 
respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, en tanto se reata la designación y tome protesta en términos 
de la normatividad aplicable el nuevo Comisionado o Comisionada que cubrirá la vacante del 
Pleno del Instituto, con motivo de la conclusión del mandato de la Comisionada Licenciada en 
Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, esto a fin que se garantice el derecho de acceso a la 
información, la protección de datos personales, la institucionalidad, la regularidad y la 
continuidad del funcionamiento de este Instituto, así como lograr una mayor eficacia en el 
desarrollo de las actividades sustantivas del Órgano Colegiado de este Instituto y así garantizar 
el derecho de toda persona de recibir justicia de manera pronta, expedita, completa e imparcial, 
con fundamento en los artículos 9 fracción XIX, 46 fracción X, y 47, fracción XI, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Informa 
Datos Personales, y los diversos 146 y 1 0, de la Ley General d 

Información Pública, en sesió 

Ponente el Doctor en Der 

mero de octubre de 

din Briceño Conrado. 

MARTIN BRIctNs CONRADO 
mtsfen-ADO -RC NTE 

( 

DR. CARLOS FERNAÑOO PAVÓÑ DURÁN 
COMISIO 

blica y Protección de 

cia y Acceso a la 

giendo como 

JAPCIHNM 
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